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En México, como en muchas partes del mundo, la democracia parece definirse en dos vertientes, la formal y 

la sustancial. La primera se conceptualiza como un “método o un conjunto de reglas de procedimiento para 

la constitución del gobierno y para la formación de las decisiones políticas, más que de una determinada 

ideología”; mientras que la segunda se remite “a los principios e ideales característicos de la democracia 

moderna donde se privilegia la idea de igualdad ante la ley e incluso en el ámbito económico o social, y la 

libertad del individuo frente al poder político”. Dicho de otra manera, la formal decanta en lo que podría 

denominarse el gobierno del pueblo; y la sustancial en el gobierno para el pueblo. 

El momento político actual está caracterizado –no sólo en México– por una confrontación entre actores 

políticos, por una valoración ciudadana centrada en la ausencia de resultados en el ejercicio de gobierno 

según encuestas y por un evidente interés del régimen por controlar los procesos electorales. Esto último 

ha sido detonado desde el poder público a fin de diferenciar entre la política del discurso y resultados de las 

políticas. El objetivo es tener una valoración positiva de lo primero e incidir en lo segundo en distintos 

ámbitos de la vida pública, entre lo cual se encuentra la democracia su sentido procedimental, es decir, la 

organización de elecciones; y en un sentido sustantivo, como un conjunto de valores que caracterizan a un 

sistema de gobierno. El presidente busca, entonces, influir en la población señalando que la democracia en 

sus dos vertientes precisa de ajustes, pues no ha estado a las circunstancias.  

• Polarización política 

• Radicalización social 
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No obstante, ¿qué se entiende cómo democracia? Desde una perspectiva mucho más ciudadana 

tiene un sentido más amplio, el cual va desde el ejercicio de la autoridad legal y legítima hasta la 

satisfacción de sus necesidades personales y colectivas. Pero ello, hoy en día, está mediado por la 

influencia del presidente en la narrativa pública, la cual impacta en la valoración de la democracia en el 

sentido procedimental. La polarización, en ese sentido, como un fruto de nuestros tiempos y los 

cuestionamientos a los resultados de gobierno comienzan a hacer mella en la valoración de 

democracia, al generar decepción y desencanto ciudadano hacia aquélla, pese a la valoración positiva 

hacia el presidente de la República, ante su aparente incapacidad para resolver las soluciones sociales y 

atender las necesidades primarias de la población. 

El Índice de Democracia 2022 publicado por The Economist, y el IDD-Méx 2022 publicado por el INE, 

junto con otras organizaciones, evidencian lo señalado en el párrafo previo. El primero ubica a México, 

por segundo año consecutivo, como un país de “régimen híbrido”, en tanto que “atraviesa un proceso 

de retroceso democrático bajo la presidencia de Andrés Manuel López Obrador”. Respecto al segundo, 

el promedio nacional democrático se situó en 4.264 puntos, con un ligero incremento respecto al año 

previo; sin embargo, 59% de las entidades se encuentran ubicadas en una calificación de “bajo 

desarrollo” o “desarrollo mínimo”. 

La información de los índices permite apreciar el impacto de la lógica presidencial que busca 

posicionarse en un sentido dicotómico: bueno o malo; quien no está conmigo, está en contra mía. De 

ahí la importancia de influir en los procesos electorales y, ese sentido, conducir el proceso de elección 

de las consejerías del Instituto Nacional Electoral (INE), que ocurre en paralelo a la reforma electoral, 

que impulsa una configuración de la infraestructura electoral de 2024, quizá para incidir y promover 

cuestionamiento al arbitraje de la elección misma. De ser así, todo parecería orientado a mover la 

organización de las votaciones a la órbita de influencia de la administración pública federal. 

Al tener un papel preponderante sobre la organización de los procesos electorales, se tendría incidencia 

plena, por ejemplo, en la fiscalización de las contiendas electorales —atribución correspondiente hoy en día 

al órgano electoral—, piedra de toque, hoy en día, de la calificación electoral. En ese sentido, al revisar los 

perfiles de quienes buscan ser consejeras y consejeros electorales, es evidente que el bloque de gobierno 

buscará posicionar piezas clave en el ajedrez político del 2024. 

Debido a todo ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se erige como la última 

instancia que podría garantizar que el funcionamiento de la democracia en su sentido procedimental 

no genere mayores cuestionamientos y abone a generar una amplia inestabilidad política, capaz de 

transitar al ámbito social y económico. De ahí la importancia de que la sociedad en su conjunto se 

mantenga plenamente informada de las ventajas y, sobre todo, desventajas que plantea del 

denominado Plan B, pues el desarrollo democrático, como se acaba de señalar, es vital para que México 

se mantenga alejado de las nuevas tendencias latinoamericanas de instabilidad generadas por la 

ausencia de un marco electoral consensado que no sólo genere certeza en el desarrollo de cualquier 

votación, sino paz pública para el desarrollo de todos y cada uno de los componentes del Estado. 
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